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Por un uso responsable del papal, las cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrériica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO Q g WI? 28’???

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJIOI
09/AH-0069/03/16 "' 0 0 2 2 4 5

Autorizacién para la importacién de plageicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios arficulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégico y la Proteccibn al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33

d9! RegIamento en Malaria de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. NuIrIenIes VegeIaIes y Sustancias y

Materiales Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del RegIamenIo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia

CIasIficacién y Codificacién de Memancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que Integran Ia ComIsIén Intersecretarial para el

ControI del Process y uso de PIaguIcidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y

exponacién esté sujeta a reguIacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presente aqrizacIén de

imponacién a favor de Ia empresa denominada -

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SYNGENTA AGRO, S.A DE C.V. ,. ,3 m
EJE. 130 NO. 125 “69704042” II E"? III-AI? 33 In
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI VIGENCIA FINAL
CP. 78090, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 01/01/2017

TEL. (55) 91839278 FAX. (55) 91839232
CORREO ELECTRONICO: ulIses.sanchez@syngenta.com
NOMBRE COMERCIAL
MINECTO DUO/ MINECTO DUO 40 W6! MINECTO DUO 400 WG (CIANTRANILIPROL + TIAMETOXAM)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
CYANTRANILIPROLE (ISO propuesto), THIAMETHOXAM
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
5 736994-634 , 158719-234 SOLIDO
CONCENTRACION EN'(%) 0 COMPOSICION
NOM. 20.00 + 20.00; MIN. 19.00 + 19.00; MAX. 21.00 + 21.00
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1,000,000 KILOGRAMOS 1,000,000 I KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘
DISTRIBUCION ‘ I
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
USA CHE BRA IND CHN KOR USA‘COL GTM PAN SGP CHN KOR CHE FRA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

I - CIUDAD DE MEXICO , :
ALTAMIRA, TAMAULIPAS
MANZANILLO, COLIMA
MATAMOROS, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL ‘L I , -
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

URIELO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIQNES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaI No. 223. cm. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidalg‘;
Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.5emamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
i. La presente auiorizaclén no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
instrumento legal apiicable en la materia.

ll. Esta autorlzacién,_ podré ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal apllcable en la materla, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Arnblente.

lll. En 6350 de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presenie. debera avisar de
lnmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en suiRnrama cle medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se reciblé como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL'imero 163300121A0242
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.
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